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ACTA DE MESA DE CONTRATACION 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 

P ica 1.- GAM ESPAÑA SERVICIOS DE MAQUINARIA S.L.U. 

P jca 2.- RAMPA HUESCA S.L. 


I A la vista de la documentación aportada y tras su análisis, los miembros de la Mesa, por 
nimidad, acuerdan, conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Real Decreto 1098/2001, de 

1 de octubre, que aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Ad~ inistraciones Públicas, declarar admitidos al procedimiento a todos los licitadores 
presentados. 

A continuación, en acto público, con asistencia de representante de la plica número uno, se 
pone de manifiesto cuales son las empresas que han presentado sus proposiciones en el presente 
procedimiento así como que todos los licitadores han sido admitidos, procediéndose a 
continuación a la apertura del sobre número dos que contiene la documentación a valorar, 
conforme a los criterios establecidos en las Bases del procedimiento, mediante juicios de valor. 

A continuación el Sr, Presidente pregunta al representante del licitador presente, si tiene 
alguna duda o cuestión que plantear a la Mesa, sin que se plantee por éste duda o aclaración 
alguna. Igualmente se le comunica que una vez emitido el informe técnico valorando las 
proposiciones conforme a los criterios evaluables mediante juicios de valor, se comunicará a los 
licitadores el lugar, fecha y hora en que se reunirá nuevamente la Mesa de Contratación por si 
quisieran asistir al acto en el que se les comunicará el resultado de las puntuaciones obtenidas en 
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dicho informe, y se procederá a la apertura en acto público del Sobre nO 3 que contiene la 
documentación valorable de manera automática mediante la aplicación de fórmulas. 

La Mesa acuerda remitir el expediente de contratación junto con las ofertas presentadas al 
Departamento de Producción de la Sociedad Municipal Zaragoza Cultural S.A.U., a fin de emitir 
informe técnico en aplicación de los criterios de valoración mediante juicios de valor, previstos en 
las Bases del procedimiento, indicando que dicho informe deberá contener la información 
necesaria que permita a la Mesa de Contratación conocer las características y ventajas de las 
proposiciones presentadas. 

A continuación siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos se da por terminado el 
acto del que se extiende la presente Acta, que firman conmigo como Secretaria de la Mesa.
CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE DE LA MESA EL INTERVENTOR GENERAL 
P.D. 

LASECR 
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